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Público en General

Se les hace conocer que, dentro de la causa No. 172-2025-TCE se ha (JispliestO

o que a continuición me penti to t,a,sciibir:

AUTO DE ARCHIVO

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. — Quito, Distrito Metropoiitano, 19 de
mayo de 2025.- A las 08h20.- VISTOS. — Agréguese al expediente el escrito
presentado a través del correo electrónico de la Secretaría General de este
Tribunal, Firmado electrónícamente por el abogado José Vicente Tibán Guab,
patrocinador del denunciante, el 24 de abril de 2025.

ANTECEDENTES. -

1. El 11 de abril de 2025, ingresó a través de recepción documental de la
Secretaría General de este Tribunal, un escrito’ firmado por el ingeniero

César Eduardo Toaquiza Cofre, quien comparece como Director
Provincial de la Delegación Electoral de Cotopaxi, bajo el patrocinio legal
del abogado José Vicente Tibán Guala; a este escrito se agregan anexos2;
mediante el cual interponen una denuncia en conira de la señora Myrian
Janeth Mena Sigcha, responsable de] manejo económico de la dignidad
de Concejales Urbanos, cantón Latacunga, provinchi de Cotopaxi,
atisIJiciadu por el Movimiento Centro Democrático, Lista 1, por el
presunto cometimiento de la infracción electoral tipificada en el artículo
281 del Código de la Democracia3 en el proceso electora] Elecciones

Seccionales, CPCCS y Referéndum 2023’.

2. El 12 de abril de 2025, se realizó el sorteo’ correspondiente y se asignó
a la causa el número 172-2025-TCE; la competencia corno juez de
instancia se radicó en el doctor Fernando Muñoz Benítez. corno consta
en a razón sentada por & societario general de este Tribunal.

Expcdic,ue is. 9297.
2 Expcdientek 191.

ArL 281-- 1 u [roL-clones reiarivas olflnwiciouziento de la políticay gasto ciertoi-al. serán sancionadas de
tu,,Ñ,rn’idad o,; los sig!,ieftes re.9’aç: 7. Las responrnl)es ¿cínIórn;roçy as al-qo,lIzuno’,es roiftica a través

de si, rep’rscntantes y procui-odores comunes en caso de uliwzas. aje PO preçellrc’? ps ir.foiines cori

cuenuç del porrido o movimiento, el monto dejos aportes recibidos; ¡o ‘lar ,ra!eza dejos n’is,,ws, su origen, el
listado de co’irrih’,ve,,teç su lde.fiflcar.ón piena. reçpaWos de ,lgreCOs y egrsus se,ün so,icwiiados con
OhIi(C dr ve,nte u çeenro çolarios Isircs mflccdosy la 5P:speI!SIOP de los derechos poií!’cos de 2u4 OÑOX

5;’, ¡‘c- 1100 de ¡u samjá,; reiasivu a la ia:;ceiacó; de lo n;cripciÓo de la oqon,zací5,r política estohcidú
en esta Le Los t ,:ubd,scas y joç cond;dsa reç,ncerá!l çol:danan,enr de mollera pecIsoiariu de Qcstrdt
al nivel de qc se determi.,e en e! sr,cumpHmieiiro
4 Epeóente is 99-10(1.
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El 14 de abril de 2025, se recibió el expediente de la presente causa en el
despacho del juez de instancia, conforme consta en la razón6 sentada por
la secretaria relatora ad-hoc

3. E 22 de abril (le 2025, el juez de instancia, dispuso mediante auto’ de
sustanciación que, el denunciante en el térnuno de dos (2) días1
complete su denuncia conforme lo dispuesto cii los numerales 3, 4 y 7
del artículo 6 de! Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso
Electoral y los nunierales 3, 4 y 7 del artículo 245.2 del Código de la
Democracia.

4. El 24 de abril de 2025, ingresó a través del correo electrónico de la
Secretaría General de este Trihunal, un escrito0 firmado
electrónicamente por el abogado José Vicente Tibári Guala, patrocinador
del denunciante, mediante el cual buscó dar cumplimiento a lo dispuesto
por el juez de instancia en el auto de 22 de abril de 2025.

5. A través de acción de persona:: Nro. 09R-TH-TCE-2025, el abogado
Richard González Dávila, se encuentra subrogando el despacho del Dr.
Fernando Mtiñuz Benítez, por el periodo comprendido del 12 al 22 de
mayo de 2025.

6. El 12 de mayo de 2025, mediante memorando Nro. TCE-RG-2025-0014-
M, el juez subrogante, Richard González Dávila, designó como secretaria
relatora ad hoc a Izi abogada Cimithya Morales Quiambaqui, quien se
desempeña como especialista jurídico de investgaciómi y estudios.

Consideraciones para el archivo

7. Para garantizar el derecho al acceso a la justicia, en la interposición de
una denuncia, es menester que el juzgador observe que sus actuaciones
se enmarquen dentro del trámite legal previsto en la norma procesal
inherente a la materia electoral, haciendo énfasis en etapa de
adm isib 1 ida d.

8. Dentro de este marco debemos puntualizar que ¡a admisión de la
denuncia, tiene como objeto permitir a tramitación de ésta,
apresurando las demás hses del proceso, esta inicia con el análisis de
los requisitos fornaes del escrito de interposidóni, una vez que se
verifique el cumplimiento de los requisitos, el juez podrá continuar con

6 Ex,edient fs 103
Ex,edier.t s 1C4- L05

8 Ex,ediente S 108-1(19
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las subsiguientes etapas del proceso, esto es sustanciación, audiencia y
sentencia en primera instancia.

9. Por las consideraciones realizadas, la etapa de admisibilidad en el
decurso del tniniite, consiste en un examen del cumplimiento de los
requisitos previstos en la !ey en contraste con os argumentos que
confo filian ej esciiw ¡ icia del denu icia ite, paid esto. eh observancia
dci principio de seguridad uridica, el Código de la Deinociacia, en su
articulo 245.2 es nandatorio y señala expresamente los requisitos que
deben contener los escritos de denuncias ante el Tribuna Contencioso
Electoral, concordante con el Regaiiiecito de Trámites de este
oiganisinn, dispone en idéntico sentido en el artículo 6.

1O.La etapa de admisión, cniitornia el derecho al debido proceso, en la
medida que se convicite en la puerta de acceso a la justicia, de ahí que
las mismas normas contemplen la posibilidad de que, en los casos en
que, el escrito inicial mediante el cual se interpone la denuncia. no
cuente con todos los requisitos exigidos, los dezmnciantes tengan la
posibilidad de subsanar sus errores ti omisiones, completando y
aclarando sus escritos, para o que, el juez debe emitir un auto de
sustanciación en tal sentido; caso contrario, se estaría denegando el
acceso a la justicia.

llEs así que el artictio 6 iIe Reglamento de Trámites de] rribuna
Contencioso Electora en concordancia con el artículo 245.2 de; Código
de la Deniorraria, deteriiiinan los requisitos que deben contener os
escritos con los cuales un ciudadano o ciudadana comparece ante este
Organo de Justicia Electoral, mismos que deber ser cump)idos para que
la acción que se propone sea admitida a trámite.

1Z.Por su parte & artícto 7 del Reglamento de Trániites del Tribunal
Contencioso Eectoral prevé una fase de subsanación. la cual es previa a
dictaminar a admisib,iidad de la denuncia que se propone ante este
Organo de justicia Electoral- En este punto debe quedar claro que, la
ieíeiida norma legal establece que en el caso en que no se llegase a
subsanar lo requerido por el juzgador, la causa sea archivada.

Sobre el caso en concreto.

13. De la revisión a prima fine se constató que la denuncia, no cumplía Con
aquellos requisitos de norma, y por lo mismo se dispuso al accionante,
que complete y aclare su denuncia corifoinie lo dispuesto en los
numerales 3, 4 y 7 del artículo 6 del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral y los numerales 3, 4 y 7 del artículo
245.2 del Código de la Democracia.
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14. En a presento causa, al denunciante se le requirió que especifique de
íorrna clara y precisa, el lugar para citar a la parte denunciada,
solicitándole que aporte datos: calle principal; calle secundaria; número
de casa; ciudad; cantón; y referencias, a fin de proceder con esta
actuación juiisdfccional. Sin embargo, el denunciante mantiene en su
escrito aclaratorio de la denuncia, una dirección ambigua e inexacta

iSA) respecto tanto el numeral 7 deI artículo 245.2 de Código de la
Democracia, así corno el ntImera 7 del artfcuo 6 de) Reglamento de
‘rránites del Tribunal Contencosu Electoral, estabecen como requisito
para presentar acciones ante este órgano de justicia, que se señale en
forma precisa el lugar donde se citará & accionado.

16. La citación debe ser entendida corno una solemnidad sustancial atinente
al proceso contencioso electoral, por medio de la cual se hace conocer al
presunto infractor que se ha deducido una denuncia en su contra, y por
medio de esta solemnidad se garantiza no solo su comparecencia dentro
del proceso, sino que se le posibilita el ejercicio de su derecho a la
defensa.

17.Por lo tanto, al no apoitarse una dirección exacta para proceder con la
citación en la presente causa, el denunciante inobserva el requisito de
admisibilidad previsto tanto el numeral 7 del articulo 245.2 del Código
de la Democracia, así como el numeral 7 del artículo 6 del Reglamento
de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

Con as consideraciones expuestas, a consecuencia de que el denunciante no ha
dado cumplimiento a Inordenado en auto de 22 de abril de 2025. en aplicación
de lo que establece el articulo 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral, DISPONGO:

PRIMERO: Archivar la presente causa de conformidad con lo dispuesto en el
segundo inciso del artículo 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral.

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, la secretaria relatora ad-hoc de este
despacho, dé cumplimiento a lo previsto en el artículo 42 del Reglamento de
Trámites d& Tribunal Contencioso Electoral y siente la razón correspondiente.

TERCERO: Notihcar con el contenido del presente auto;

Al denunciante, ingeniero Cesar Eduardo Toaquiza Cofre, y su
abogado patrocinador, en los correos electrónicos:
cesartoaquiza@cne.gob.ec iosetiban@cue.gob.ec
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CUARTO: Publicar el presente auto en la cartelera virciial-p.igina web del
Tribunal Contenduso Electoral

QUINTO: Actúe la abogada Ciithya Morales Quilanibaqui. en su calidad de
secretaria ieitora ad-hor de este despacho.

CÚMPLASE Y NOTIFIQIJESE. - 9 Ab. Rda’d Gonzá’ez Dávila, JUEZ
SUSL(OGANIE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

Lo que comunico para los fines de Ley. -

Abg Cintla ¿ ales Q /
SECRETARIA RELATORA R* j
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